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E.S.E SAN ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE 

NIT: 804.015.047-8 DIRECCIÓN: CALLE 6 No. 4-03 TELEFONO: 3138935274 CORREO: esepinchotegerencia@gmail.com 

 

ACTA DE INICIO 
CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CC-133-2025 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA Y UTILES DE ESCRITORIO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS 
EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD POR PARTE DE LA E.S.E. SAN ANTONIO 
DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE, SANTANDER COMO 
COMPONENTE DE COSTOS INDIRECTOS, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 709 
DEL 24 DE ABRIL DE 2025 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL. 

CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, SAN ANTONIO DE PADUA.  
NIT: 804.015.047 - 8, REPRESENTADA LEGALMENTE POR STELLA ISABEL 
ROMERO CASTRO, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
37.899.178 DE SAN GIL 

CONTRATISTA: CARLOS ARAQUE DURAN, TITULAR DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
No. 79.266.422 DE BOGOTÁ D.C. 

VALOR CONTRATO: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 
DIECINUEVE PESOS M/CTE ($7.477.119,00). 

PLAZO: SEIS (06) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIACIÓN: NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
En la E.S.E. San Antonio de Padua del Municipio de Pinchote –Santander, a los nueve (09) días del mes de 
octubre del dos mil veinticinco (2025), suscriben la presenta acta de inicio, la Dra. STELLA ISABEL ROMERO 
CASTRO, en calidad de Gerente de la E.S.E., la Auxiliar Administrativa ADRIANA RAMIREZ GARNICA, en 
calidad de supervisora del contrato y CARLOS ARAQUE DURAN, titular del documento de identidad no. 
79.266.422 de Bogotá D.C., en calidad de Contratista y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que se llevó a cabo el día ocho (08) de octubre de 2025 la suscripción del contrato cuyo objeto es la 
ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA Y UTILES DE ESCRITORIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES A LOS EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD POR PARTE DE LA E.S.E. SAN ANTONIO 
DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE, SANTANDER COMO COMPONENTE DE COSTOS 
INDIRECTOS, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 709 DEL 24 DE ABRIL DE 2025 EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 
Que, una vez revisados los requisitos de ejecución del contrato, el supervisor del mismo manifiesta haberse 
dado cumplimiento a los mismos para poder llevar a cabo su inicio. 

 
SOPORTE FINANCIERO 
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CONCEPTO NÚMERO CÓDIGO FECHA VALOR 
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

Elementos de 
papelería EBS 
AMPLIACIÓN  

CDP 25-
00216 

2.1.2.02.01.0
03.01.04 

Octubre 01 de 
2025 

$7.477.119,00 
APNA – 

APORTES 
NACIONALES 

Elementos de 
papelería EBS 
AMPLIACIÓN 

RP 25-
00400 

2.1.2.02.01.0
03.01.04 

Octubre 08 de 
2025 

$7.477.119,00 
APNA – 

APORTES 
NACIONALES 

 
 
VALOR FISCAL DEL CONTRATO 
 
Los aportes del contrato son: 
 

DESCRIPCIÓN DEL APORTANTE VALOR FISCAL 

E.S.E. SAN ANTONIO DE PADUA $7.477.119,00 

TOTAL DE CONTRATO $7.477.119,00 

 
En razón de lo anterior, 

ACUERDAN 
 
PRIMERO: Dar inicio al contrato a partir del día nueve (09) de octubre del dos mil veinticinco (2025).  
 
SEGUNDO: Fijar como fecha de terminación del contrato el día catorce (14) de octubre del dos mil veinticinco 
(2025) 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que en ella 
intervinieron, en Pinchote, el día ocho (08) del mes de octubre del dos mil veinticinco (2025).  
 
 
 
 
       
ADRIANA RAMIREZ GARNICA                CARLOS ARAQUE DURAN 
Auxiliar Administrativa E.S.E.    C.C. 79.266.422 de Bogotá D.C. 
Supervisora                                 Contratista. 
 
 
 

 
 

STELLA ISABEL ROMERO CASTRO 
Gerente E.S.E. San Antonio de Padua. 


